
Ndm. 124 Viernes 14 de Octubre de 1904 25 cénts. número. 

¡8 

E U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar es el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarioa cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su ennua-
dernación, que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suecribe en la Impreita de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la fracción dep»ftet* que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presideneii del Consejo de Ministros. 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 13 de Octubre) 

tíüilIERNO DE PEOVIKOIA 

JUNTA PHOVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 
Se hallan ea la Secretaria de esta 

Corporación los t í tulos admioistrn-
tivoa de •i i tubramituto? iü te r inos 
Biguientes, que los iuteresados pue 

. den preseourse á recoger: 
D. Servando Maceda Rodr íguez , 

nombrada Maestro para lu E ícue ia 
del'ejedo de Otero (Paramb'delSil,) 
con la de lac ión anual de500pesetas. 

D EveirCio Roaiiguez López, para 

la de La Braña (Valdeteja,) con 500 
pesetas. 

D. Juan Bautista Alvsrez Carre
ra, para la do Sau Juan de Paiuezas 
(Pnaranza del Bierzo,) con 500 pe
setas. 

D. Gerardo Rodr íguez , para la de 
Lomsjo(Villablino,)ci>u ñOÜ peeetas. 

D." Florinda Vahñas García , para 
la de Vega de Yeres (Puente de Do
mingo F l ó r e i , con !)00 pesetas. 

O. Marcelo Pérez Soto, para la del 
segundo distri to de Astorga, con 
31 ¡2,60 pesetas. 

D. Ensebio Fernández Keyero, 
para la de Santa Colomba (La Erc i -
na,) con '¿50 pesetas. 

D." Froilana Mart ínez Mar t ínez , 
para la de Gordaliza del Pino, con 
(Siíb pesetas. 

D. Francisco González Alvarez, 
para la de Sosas de Laceana (Vi l l a -
blino,) cou 500 pesetas. 

Ü . E u g e n i o Diez, parala de La 
Cándaua (La Vecilia.J con 500 pe
setas. 

León U de Octubre de 1D04. 
Bl OobeTcador-freildenta, 

L . de Iraiaiabal 
El SeertUrio, 

Manuel t'apel* 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

Segando periodo semestral del afiol904 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN SE 1.° DE OCTUBRE 

Praide t ie iad t lSr . Oobemador 
Abierta la sesión á las uoce y me

dia, con asistencia de los señores 
L u e n g o . B a r t h e . D u e ü s s , Bustamau 
te, Aguado Jolis, Arguello, F e r n á n 
dez Balbuena, Sánchez Fe rnández , 
Hidalgo, Berjón y de Miguel San-
cus, se dió lectura á la convocatoria 
y á los ar t ículos 55 y 56 de la. ley 
Provincial . 
' Acto seguido e! Sr. Gobfmador 

abrió la primera sesión de este pe r ío 
do en nombre del Gobierno de S. M . 

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior, que fué aprobada. 
. El Sr. Gobernador di r ig ió frases 
de encomio á la buena administra
ción provincial , y s a ludó á los se
ñores Diputados, esperando de su 
reconocido celó que cont inúe : ] las 
gestiones administrativas cual exi
ge el buen nombre y reputac ión dé 
que goza esta provincia, ofreciéndo
se para cuanto sea menester á dicho 

objeto, al misoio tiempo que les 
ofrecía su consideración personal. 

Kn nombre de la Diputación le dió 
las graciiis el Sr. Presidente por to 
dos sus ofrecimientos, que de buen 
grado aceptaba, en beneficio del 
desarrollo do los intereses prov in
ciales. 

Se señalaron en doce las sesiones 
de este periodo, que comenzarán á 
las once de la u m ü a n a para t e rmi 
nar á las dos de la tarde. 

Se dió cuenta de la c o m u n i c a c i ó n 
que dirige á esta Diputación la Aso
ciación de señoras de Nuestra Se
ñora del Camino invitando á esta 
Corporación al acto religioso que 
han determinado celebrar el día 2 
del corriente, des ignándose á los 
Sres. F e r o á n d e i Balbuena y de M i 
gue l Santos para-que representen 
á esta Corporación en dicho acto-

Sé leyeron varice asuntos que pa
saron á las Comisiones para dic ta
men. • 

E l Sr. Presidente l e v a n t ó la se
sión, señalando para el orden del 
día de la del lunes, los asuntos que 
se presenten para lectura. 

Leo o 4 de Octubre de 1804.—El 
Secretario, Leopoldo García . 

ANUNCIO 
Se hace saber que con esta fecha el Sr. Gobernador c iv i l hu declarado rehabilitadas en todos sus derechos las cuncesiones mineras que á con t i 

n u a c i ó n se expresan, pur haber satisfecho sus propietarios los débitos pendientes, y cuya caducidad fué anunciada en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 85, del 
15 de J olio del corrien te a ñ o 

Número 
del 

expediente 

1.388 
1.868 
1.392 
1.951 

Número 
de la 

carpeta-registro 

40 
1.101 

947 
l . l ü S 

M i n a » 

Fermina 
La Esperanza . 
Isabel 
Eugenia 1 . * . . , 

D u e ñ o s 

D. Cándido Muñiz . . 
El mismo 
D. Esteban Miranda. 
El mismo 

V e c i n d a d 

Busdongo 
Idem 
Uistierna 
Idem 

Leóu 4 de Octubre de 1904.—El Ingeniero Jefe, £ . Oanlalapieira. 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDIM Y CRESPO, 
INQENIEBO JEFE DEL DISTRITO H l -
NEBO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Tomás de 
Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 4 del mes 
Je Octubre, á las diez, una sol ici

tud de registro pidiendo l'¿9 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Mar í a Terna, sita en t é rmino 
de Monte del Regalar, de los pue
blos de Utrero, Quintanilla y Ru-
eayo, Ayuntamiento de Vegamián . 
Hace la des igoac ión de las citadas 
129 pertenencias en la forma si
gu ien te : 

Se t o m a r á por punto de partida el 
á n g u l o NO. de la mina i B u r ó n 4. ' , 
n ú m 1.240,» ó sea su estaca n ú m e 

ro 2 1 , y desde él se medi rán 100 me
tros al N . m a g n é t i c o , y se co locará 
la l . " estaca, A 1.100 metros al O. la 
í . \ á ¿00 metros al N . la 3.", á 500 
metros al O. la 4. ' , á 300 metros al 
N . la 5.", á 1.900 metros al E . la 6.*, 
á 300 metros al S. la 7. ' , á 1.900 
metros al E. la 8.', á 300 metros al 
S. la 9 . \ á 2.200 meteos al O. se 
l legará al punto de partida. Desde 
la 3. ' se medi rán 200 metros al N , 
y se colocará la 10.', desde és ta se 

medi rán 400 metros al E. , y se colo
cará la 11 . ' , y desde ésta con 400 
metros al S. se l l egará á la linea 1.* 
2. ' , quedando cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -



mino de t/eiuto dios, contadoB desde 
su fecha, pueduu presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se coosiderureu con derecho al 
todo ó parte del terreno soliiiitado, 
según previene el art. 21 ael Regla
mento de Minería vigente. 

El expediento tiene el n ú m . 3.387 
León 4 de Octubre ¡Jo 1904.— 

S. Cantalapiedra. ^ 

Hago saber: Que'por D. Tomás da 
Alleode, vecino de Bilbao, se ba 
pri'Bcntado eri el Gubietao c iv i l de 
esta provincia, eu el dia 4 del mes 
de Octubre, á las diez y uu minuto , 
una solicitud de registro p'.dieudo 
83 pertenencias para In mina de 

holla llamada PrevisUn, sita en t é r 
mino de has Cruces, del pueblo y 
A y u ü t a o i i e n t o de Keyero. Hace la 
des ignación da ¡as citadas 83 perte 
neocias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el de la caducada «Pilar, n . ' i.184.1 
ó sea el á n g u l o K. de una tierra en 
el citado paraje de Las Cruces, y 
desde él se medi rán 100 metros al 
Nordeste, y se colocará la 1 . ' esta 
ca, desde ésta 100 metros al Noroes 
te, se colocará la ' i . ' , a 100 metros 
al Sudoeste la 3 *, á 200 metros a l 
Noroeste la 4 ' , & 100 metros al » u d -
oeste 1» 5.", á 100 metros al Noroes
te la 6. ' , á 100 metro-; al Sudoeste 
la 7. ' . ¡i 200 metros al Noroeste la 

3.", á 100 metros al Nordeste 1» 9 ", 
á 100 metros al Noroeste la 10.*, á 
200 metros al Nordeste la I I . * , á 
1.200 metros al Noroeste U 12. ' , a 
100 metros al Sudoeste la 13.' , á 
100 metros al Noroeste la 14.', á 100 
metros al Sudoeste 1» 15 ", á 200me
tros al Noroeste la 16.*, á 300 me
tros al Sudoeste la 17.', á 1.600 
metros al Sudeste la 18. ' , á 100 me 
tros al Nordeste la 19.' , ¿ 300 me 
tros al Sudeste la 20. ' , á 100 metros 
al Nordeste la 2 1 . ' , A 200 metros al 
Sudeste la 22. ' , á 100 metros al Nor
deste la 23. ' , á 100 metros al S u l -
este la 21.*, y con 100 metros al 
Nordeste, se l legará al punto de par
tida. 

Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la le.., se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to delSr. tiobei-uador, sin perjuicio 
de terceio. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha,puedan piesootar eu el Go
bierno c iv i l sus oposiciones lo? que 
se consideraren coa derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el a r t . 21 del Reglamento 
de Minería v igente . 

£1 expediente tiene el n ú m . 3.388 
Leóu 4 de Octubre de 1904.—i". 

tanlalapiedra. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de los pugarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos veocimiento» corresponden si mes de Octubre ac tu» ) , que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimieuto de los interesados; i quienes se advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento respectivo, q u e d a r á o des
de luego uicornos eu el 1 por 100 mensual de intereses de de uora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Mámero 
do la 

on«au 
Nombre del comprador 

1.164 D. Víctor Vega Domicguez. 
952 El mismo 

Su Tecindad Clase de la finca 

Nieta! Rúst ica por 100 p rop ios . . . , 
Idem Hein 80 por 100 ídem 

Su procedencia Plazo Fecha del vencimiento 

4.° 7 de Octubre de 1904. 947 64 
4 . ' 7 — - . 3.790 56 

Leóu 1.° de Octubre de 1904.—-El Interventor, Nicolás Aparicio. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVNC1A DE lEÓK 

Anuncio 
En las relaciones por descubier 

tos por cédulas personales del actual 
ejercicio, formuladas por el señor 
Airei.dat.ario de Cottribucionea, co
rrespondientes á los Ayuntamientoe 
de los partidos de Astorga, La Ra 
fieza, León, Murías , Ponferrada, Sa-
h a g ú n , La Vecilla y Villofranca, he 
dictado la siguiente providencia: 

«No habiéndose provisto de las 
cédu las persooales del actual ejer
cicio durante el peí iodo ue recauda -
ción voluntaria los individuos com
prendidos en la precedente relación 
de descubiertos, q u e d a » incursos en 
el recargo del duplo del valor de la 
céduJa y del recargo municipal,con
forme 4 las Reales órdenes de 27 ue 
Enero de 1902 y 17 de Agosto de 
1903, cuya responsabilidad deben 
hacer tfectiva con arreglo á lu los 
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900.» 

Asi io mando, firmo y sello en 
León it 10 de octubre de 1904.—El 
Tesorero, P. S., Julio Diaz. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía, conslilvcimal de 
Borrens 

S e g ú n mo participa D. Mar. uel 
Rodr íguez Mart ínez , vecino de este 
pueblo, el dia 19 de Septiembie úl
t imo se ausen tó do su cesa, sin su 
permiso, su h i j o liamado Andrés 
Avelmo Rodr íguez Fierro, sin quo 
hasta la fecha sepa de su paradero, 
suponiendo se haya dirigido á las 
minas d» La Robla, en esta provin
cia, ó á las de Bilbao; cuyas sañas 
son: de 20 aBos de edad, estatura 
1,680 metros, pelo negro, ojos cas
t a ñ o s , nariz y boca regulares, color 
bueno, y sin pelo de barba. Señas 
particulares: una cicatriz en la cara 
á consecuencia de una pedrada que 
le dieron do pequeño . Lleva traje de 
pana roja y el panta lón remendado 
con negro, sombrero y borceguíes 
blancos. 

3e ruega á las autoridades su bus

ca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de esta A l 
caldía para en t regá r se lo á su padre. 

Borrenes l . ' d e Octubre de 1904. 
— E l primer Teniente Alcalde, en 
funciones, Emil io Valcarce S u á r c z . 

Alcaldía comti lucioml de 
Bercianos del P á r a m o 

Se halla formado y expuesto al 
público en U Secretaria municipal 
el expediente de arbitrios extraor-
diuanos por el plazo do quince d ías , 
desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; el cual es tá 
basado sobre eí impuesto á /a paja 
de cereales que se consuma eu el 
Muuicipio en todo el año de 1905, 
para cubrir el déficit que resulta en 
ol presupuesto ordinario para el ci • 
tatiu a ñ o , siendo dicho déficit el de 
2.909,14 pesetas. 

Lo que se hace público para que 
todo vecino pueda examinarlo é i n 
terponer las reclamaciones que crea 
justas; pasado se lo dará la t rami ta , 
c ión competente. 

Bercianos del Páramo 3 de Oc tu 
bre de 1904.—El Alcalde, José Cas
tellanos. 

Alcaldía conttitucional de 
Oimanct del Tejar 

La Corporación que presido y 
Junta municipal de asociados, acor
daron verificar el arriendo mun ic i 
pal á la exclusiva de los derechos 
de consumos de este Municipio, so
bre toda clase de l íquidos, carnes 
frescas y saladas de las diferentes 
clases, y la sal, que ce consuman y 
expendan dentro del distri to muni 
cipal durante el a ñ o de 1905, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de la 
Municipalidad. 

E l remate ó arriendo t e n d r á lu 
gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, ante la Corporación 
del mismo, á los diez 'lias de spués 
de ser anunciado en ol BOLETÍN OFI 
CIAL, dando principio á las dos y 
terminando á las cuatro de la tarde. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta ó arriendo, se rá preci

so depositar antes d é l a hora s e ñ a 
lada en las arcas del Munic ip io , el 
10 por 100 de la cantidad que sirva 
de t ipo para los derechos del Tesoro 
y recargo municipal 

Cimanes del Tejar 1.° de Octubre 
de 1904 — El Alcalde, José S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Faiero 

El dia 23 del actual, de dos á cua
tro de la tarde, t end rá lu^ar en la 
casa consistorial de este Ayun ta 
miento el arriendo á la exclusiva de 
los derechos y sus recargos, corres-
pondientes «1 grupo de liquido» que 
hayan de ponerse á la ve:>ra públ ica 
durante el año do 190ü, por el siste
ma de pujas á ¡a llana, bajo el tipo, 
y condicione; que c o ü s t a u en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se ce lebrará 
otra segunda y ú l t ima el dia 4 de 
Noviembre p róx imo , eo iguales s i -
si», horas y condiciones que para la 
primera. 

Fhbero 9 de Octubre de 190*.—El 
Alcalde, Toribio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamiiar 

No habiendo ofrecido resultado el 
arriendo á venta libre, por falta de 
licitadoree, de las subastas celebra 
das por este Ayuntamiento de las d i 
ferentes especies sujetas al impuesto 
de consumos para el año de 1905, se 
arrienda cou facultad para la venta 
á la exclusiva, a l por menor, de los 
l íquidos y carnes frescas y saladas 
comprendidas «n la t a r i f i primera, y 
por t é rmino de un a ñ o ; cuya subas
ta t endrá lugar en la casa consisto
rial de este Municipio el dia 20 del 
actual, y hora de las once á las t re 
ce, por el sistema de pujas á la l l a 
na, bajo el t ipo y con sujeción al 
pliego de coadiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria. 

Si la primera subasta no diera re
sultado, se celebrará la segunda el 
26 del mismo mes, á igual hora, 
rectificando los precios de venta; y 

si en és ta no se presentasen l ici ta-
dores, se ce lebra rá tercera y ú l t i m a 
el 31 del repetido mes, á la mis
ma hora que las anteriores, s i rv ien
do de tipo las dos terceras partes del 
señalado para la primera. 

Se advierte que para poder tomar 
parteen la subasta, ac red i ta rá cada 
interesado haber icgre.«ado oo arcas 
muí ¡cipales el i por 100 del tipo se
ñalado. 

Villamízar 10 de Octubre de 1904. 
— E l Alcalde, Severino Cas taño . 

Alcaldía, constitucional de 
San A n d r í f del Si ianedo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaiia de este 
Ayuetamiento por t é rmino de q u i n 
ce días , las cuentas municipales co-
rrespumlientes ol a ñ o do 1903, con" 
el fio da que puedan enterarse los 
que lo deseen y hacer las reclama
ciones oportunas. 

San Andrés del Rabaoedo á 7 de 
1904,—El Alcalde, Laureano Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por fal 
ta do licitadores el arriendo por ven
ta á la exclusiva para cubrir el cupo 
de consuaios en el año p róx imo, se 
anuncia una s e g ú o d a subasta para 
el dia 18 del actual, y hora de las ca. 
torce, en las casas consistoriales de 
esta vi l la , hecha la rectif icación de 
precios que prefija el art. 286 del 
Reglamento vigente . 

Vegas del Condado 10 de Octu 
bre de 1904.—El Alcalde, Nemesio 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
f i l l amañán 

El dia 23 del corriente mes,y hora 
de once á doce, t e n d r á lugar en la 
casa consistorial de esta v i l l a , la 
subasta por pujas á la llana, para 
el arriendo á venta libre para el 
próxima año de 190b, del impuesto 
de consumos y recargos autorizados 
sobre las especies que se expresa
rán , bajo las condiciones que cons-



tuD OD el oportuno pliego que ee 
halla de manifiesto ou la Secretaria 
de este A^tr . , tumienlu; r o eiendo 
admisible propoeicióu alguna ein 
que el autor de la tnisma haya con-
Bignado proviameeto el 5 por 100 
del tipo anual d é l a eutnsta, que
dando obligado el rcmatnutu & pres
tar una ü a n z a a Fatitfacción del 
Ayuutamiea tu , e iu q u e aqué l l a 
pueda exceder del •¿5 por 1U0 del 
precio anual por que se adjudique 
el mencionado arrirtodo; siendo ob
jeto del mismo las especies siguien
tes: carnes iresci'S y saladas, tanto 
vacunas, lanares y Cbbrias como de 
cerda, menudos ó despojos de las 
reres vacum.B ó do cerda, vicos, 
aguardientes y licoies, aceite, luci 
lina y demás líquidos para el a lum
brado, j abón , harinas, legumbres, 
cebada, arroz, ca rbón vegetal, sal 
c o m ú n y pescados de n o y mar, sns 
escabeches y conservas, excepto el 
bacalao. 

E l tipo para la subasta es el de 
12.951,15 pesetas. Si por falta de 11-
citadcree v,o hubiere remate en el 
dia que queda seña lado , ee celebra
rá una segunda subasta el 6 de No 
viembre p róx imo, en iguales té rmi 
nos y por el mismo tipo que sirvió 
para la primera, si bieo se admit i 
rán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de és ta , ad judicándose 
al mejor postor siu ulterior l i c i t a 
c ión . 

Vi l lamáñán 2 de Octubre de 1901. 
—£1 Alcalde, Luis Mar t ínez de Sosa. 

Don Pascual Vivas Peü in , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Quintana del Marco. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 
la subasta de los terrenos sobrantes 
en la vía públ ica á que se refiere el 
edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, n ú m . 111, de l i 
de Septiembre ú l t i m o , he acordado 
seña lur para celebrar segunda su
basta el dia 24 del actual, ¿ las diez 
de la m a ñ a n a , en la sala consisto
r ia l , bajo el pliego de rendiciones 
que obra en el expediente, y que 
es ta rá de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación pára los que 
deseen eaterarse. 

Dado en Quintana del Marco á 1.* 
de Octubre de 1904.—Pascual V i 
vas.—El Secretario, Luis Gu t i é r rez . 

Alealdia constUucional de 
Congoito 

El dia 18 del actual, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
la sala de sesiones de la casa consis
torial de este Ayuntamiento , ante 
una Comisión del mismo, por el sis
tema de pujas á la llana, la primera 
subasta para el arriendo COL venta 
exclusiva de k s derechos de consu
mo que devenguen en este t é r m i n o 
Ita especies comprendidas eu los 
ramos de l íquidos y carnes, durante 
los a ñ o s de 1905, 1906 y IS07, bajo 
el tipo anual de 821 pesetas el pri 
mar ramo, y 300 el segundo, que 
en junto IILCCO la suma de 1.121 
pesetas, precios do venta y condi 
ciones que constan en < 1 expedien
te de su referencia, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretarla municipnl ; debiendo adver
t i r que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer posturas, es el 5 por 100 del 
importe anual del tipo fijado, que 
podrán consignar ante la referida 
Comisión eu el acto de hacerla pro
posición los interesados,y la fiatza 

que habrán da prestar los que resul
ten arrendatarios, es la cuarta par
te, en metá l ico , del importeen que 
resulten arrendadas las especies. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores á todos ó a l 
guno de los ramos expresados que 
cubran el tipo y acepten los pre 
cios de venta y condiciones s e ñ a l a 
dos para lo misma, se celebrará otra 
segunda con la consiguiente rec
tificación de precios de voota, y que 
ya constan en el expedieute referi
do, el dia 26 del mismo mes, á las 
propias horas y si t io, y bajo igual 
sistema, tipo y condiciones seña l a 
dos para aquél la , 

Si tampoco en la segunda subas
ta se presentase proposición admi
sible á alguno de los antedichos 
ramos, t endrá lugar una tercera y 
ú l t ima el dia 3 de Noviembre p r ó 
x i m o , conforme eu un todo á lo 
establecido para la anterior, y en 
ella se admi t i r án posturas pur las 
dos terceras partes del irnpoite fija
do al i.- mo ó ramos objeto de esta 
ú l t ima l ic i tac ión, 

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento Je la 
ley y para conocimiento d» i quollas 
personas á quienes pueda interesar. 

Congosto 8 de Octubre do 1904. 
— E l Alcalde, T o m á s Fierro. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . - C O N T A D U R i A 

Ejercicio de 1904 Mes de Octubre 
Distribución de fondos que para satiaf r n : las obligaciones del presupuesto 

municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contaduna con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.", nr t . 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, la Real orden nclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903 

1.*—Qaslos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conse rvac ión y reparac ión de los mismos 

Suscripciones 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conducc ión do pobres 

t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudac ión y admin is t rac ión de dicho impuesto 
Intereses de e m p r é s t i t o s 
Pagos de inmediato cumplimiento por p resc r ipc ión de la l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibuc ión , c individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

S . ' — O í t t o s obligatorios de pago diferible 

Haberes á las clases pasivas cuya r e t r i buc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presen t a c i ó n de la Alcaldía 

Policía urbana y ru ra l . . , 
I m p r e v i s t o s . . . . 
Cons t rucc ión , conservac ión y r epa rac ión de obras públ icas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°— Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . de id . diferible 
I d . los i d . de ca r ác t e r voluntar io . . 

TOTALOBNBEAL 55.649 83 

PESETAS Ora. 

1.486 66 
16 66 

2.024 10 

22.149 91 
7.569 77 

•123 75 

9.400 31 

4B.071 16 

741 60 
3.068 33 

•i50 • 

7.1:15 41 

11.195 34 

1.383 33 

43.071 16 
11.195 34 
1.383 33 

Importa la presenta uis t r ibucióu de fondos las figuradas cincuenta y 
cinco mi l seiscientas cuarenta y nueva pesetas y ochenta y tres c é n t i m o s . 

León 28 do Septiembre de 1904.—El Contador, Vicente Ruiz. 
« A y u n t a m i e n t o constituciooal de León .—Ses ión de 1.* do Octubre do 

1904.—Aprobada; Remitase al Gobierno de provincia á los efectos de) p á 
rrafo 1.° del art . 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—Garrote. 
—P. A . d e l E . A . : José Datas Prieto, Secretario.* 

Alcaldía cmstitucional i e 

t i l l a franca del Mere» 

S e g ú n me participa Cristina Fer
nández , vecina de San Clemente, 
hace cinco días se a u s e n t ó de la ca
sa paterna su hijo Saturnino Lobato 
Fernández , de 18 años de edad, es
tatura baja y robusto, color bueno, 
nariz redonda, pelo c a s t a ñ o , ojos 
garzas; viste pan ta lón de paua roja. 

blusa azul, encima chaleco de pana 
negra, chaqueta de paño vieja, boi
na azul, y calza bo rcegu íe s de be
cerro, sin que apesar de las gestio
nes practicadas le haya sido posible 
averiguar su paradero. 

Lo que se hace público para que, 
caso de ser habido, sea entregado á 
m i autoridad. 

Vill&ftaoca & de Octotise de 1904. 
— E l Alóalde, Alfonso Meneees. 

A Icaldia constitucional de 
VaMepolo 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de esto Ayuntamiento , 
dotada con el sueldo de 500 pe
setas a n u a l e s , pagadas por t r i 
mestres vencidos, coo la obl igación 
de asistir á cuarenta y cinco fami 
lias pobres y reconocimientos de 
quintas ú o t r o asunto que incumba 
al Ayuntamiento; quedando el agra
ciado en libertad para cootrater con 
los.vecinos pudientes, que en j u n t o 
producen 100 cargos t i año de pan 
mediado, de t r igo y centeno. 

El distri to es cómodo, pues los 
pueblos m i s lejanos de la cabeza del 
Ayuntamiento distan cinco cuartos 
de legua, de buen camino, y mejor 
después que se termioo la carretera. 

El que la obtenga ha de ser Ucea-
ciado en Medicina y Ci rug ía , con la 
obl igación de residir eu uno de los 
pueblos del centro. L i s instancias 
se presen ta rán dentro del t é r m i n o 
de treinta días , á contar desde la i n 
serción de este anuncio an el BOLE
TÍN OíicrAL do la provincia. 

Valdepolo 4 de Octubre de 1904. 
— El Alcalde, Santiago Baró. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Camino 

Formadas I ÍS cuentas municipales 
do este Ayuntamiento, correspon
dientes al a ñ o do 1903, se hallan ex
puestas al público en la Secretoria 
del mismo, a fin do que cuantos ve 
cines lo deseen pueoan examinarlas 
y formular los reparos ú objecio
nes que estimen pertioentes; advir-
tíentlo que trnuscurridos los quince 
días seña lados para la expos i c ión , se 
e levarán á la superioridad, con el 
informe que la Junta estime formu
lar. 

Valverde del Camino 2 de Octu
bre de 1904 — E l Alcalde, Sebas t i án 
Pérez . 

A Icaldia constitucional de 
Láncara 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 450 pese-
tas, satisfechas del presupuesto mu -
nicipal , más 3.550 por igualas con 
los vecinos, las que t amb ién se le 
dan cobradas, por trimestres ven
cidos; siendo cargo del egraciado 
practicarlos r e c o n o c i m i e n t o s de 
quintas y prestar asistencia faculta 
tiva á las familias de treinta vecinos 
pobres, y fijar su residencia en L4n 
cara ó San Pedro. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en el t é rmino de treinta 
d ías , á contar desde la iosercióo de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en esta Alcaldía, 
debiendo ser los aspirantes Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía 

Láncara 6 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Confeccionado el padrón d é l a con
tr ibución industrial de cada uno de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se citan,que ha de servir de ba
sa para lo formación da la ma t r i cu 
la de subsidio para el próximo a ñ o 
de 1905, se halla expuesto al púb l i 
co en la respectiva Societaria m u 
nicipal por t é rmico de ocho dios pa
ra oír reclamaciones: 

Armenia 
Pajares de los Oteros 
Rediezmo 
L'js Omsoaa 
Valdefuentes de! Pá ramo 



Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntamientos que ha conti 
Duacióo se expresan para el próximo 
año de 1905, queda expuesta al p ú 
blico por termino de diez días en la 
respectiva Secretaria, á fin deque 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho plazo no se oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Castrilio de la Valduerna 
Valdepiélago 

Confeccionado el padrón de edifi
cios 7 solares que ha de regir en el 
próximo a ñ o de 1905, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Sec re t a r í a de los Ayuntamientos 
que á cont inuac ión se expresan, por 
t é rmino de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por ¡as 
personas que lo tengan por conve 
Diente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
sepreseoten: 

Vil lamart io de Don Sancho 
Castrilio de la Valduerna 
Santa Colomba de CnrueOo 
Paradaseca 
Villazala 
Izagre 
Grádeles 

En los Ayuntamientos que i con
t inuac ión se expresan ee halla ter 
minado el repartimiento de la con 
t r ibución urbana que ha de regir en 
el a ñ o de 1905, quedando expuesto 
al público por t é r m i n o de ocho díus 
en la Secre tar ía respectiva, & fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Sariegos 
La Robla 
Ardón 
Castrotierra Valmadrigal 
San Adriiln del Valle 
Castropodsme 
Trabadelo 
Láncara 

. Soto de la Vega 
Burén 
Brazuelo 
Laguna de Negril los 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo año de 1905, se hs.lla ex 
puesto al público en la Secre tar ía 
municipal respectiva por t é r m i n o de 
ocho días, á fin de que los cont r ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
advi r t iéndqles que serán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo seSalado: 

Sariegos 
La Robla 
Ardón 
Castrotierra Valmadrigal 
Villazala 
Armunia 
Vil lamart in de Don Sancho 
Castrilio de la Valduerna 
San Adrián del Valle 
Caatropodame 
Trabadelo 
Santa Culomba do Curuefio 
Acebedo 
Paradaseca 
L á n c a r a 
Soto d é l a Vega 
Burón 
Brazuelo 
Laguna de Negrillos 
Gradefes 

Don Quirico Diez Hernando, Secre 
tario del Ayuntamicri to de Vnl 
verde del Camino. 
Certifico: Que en el libro de actss 

de las sesiones que celebra esta Jun 
ta municipal , aparece una con fe
cha del dia de hoy, la cual, entro 
otros particulares, contiene el si 
g u í e n t e : 

• En tal estado, visto el déficit 
1.024,37 pése tes que resulta eu el 
presupuesto ordinario de este Mu
nicipio que acaba de votar la Junta 
para el p róx imo a ñ o de 1905, esta 
Corporación, en cumplimiento de lo 
que determina el n ú m e r o 2, ' de la 
Real orden-circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presu
puesto, con objeto de procurar en lo 
posible su n ive lac ión , sin que la 
fuera dable introducir economía al -
guna en los gastos, por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consignadas para cubrir las obliga 
ciones & que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos, que apa
recen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios permi
tidos por la legislación vigente. 

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las 1.024,37 
pesetas que suma el déficit del ex
presado presupuesto, la Junta e a t r ó 
á deliberar sobre los que con prefe
rencia debían establecerse que ofre
cieran dicha cantidady iueran adap
tables á las circunstancias especia
les de la pob lac :ó i . 

Discutido á m p l i a m e n t e el asunto, 
y teniendo en cuenta la Munic ipal i 
dad que sobre el encabezamiento de 
consumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este distr i to no se permite 
n ingún otro recargo que el ordina 
rio del I00 por 100, s e g ú n Reales 
órdenes , n i aunque se permitiera se 
ría conveniente por lo excesivo que 

este impuesto resul tar ía para los 
contribuyentes, acordó, por unani
midad, proponer al Gobierno de 
5. M . el establecimiento de un i m 
puesto módico sobre el consumo de 
paja y leña de todas clases que se 
haga en la localidad durante el ex-
presado año de 1905, cuyos dos ar 
ticulos consienten el gravamen de 
2b c é n t i m o s de peseta por cada 100 
Jcilcgramps, que desde luego señala 
la Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por ICO del precio medio 
que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual es tá dentro de la 
prescr ipción marcada en la regla 
primera del art . 139 de la ley Muni 
cipal y d e m á s ó rdenes posteriores, 
s e g ú n se expresará eu el correspon 
diente estado ó tarifa que ee un i rá 
al expediento, calculando la Junta 
un consumo de 3.000 unidades de 
paja, y 1.100 de leñas en todo el año , 
que viene á producir p róx imi imente 
las 1 .('24,37 pesetas á que asciende 
el déficit . 

Se dispuso, por ú l t imo , que el 
precedente acuerdo se fije al públ i 
co por t é r m i n o de quince díns, y que 
se anuncie en el BOIETÍM OFICIAL de 
la provincia, para atender á las re
clamaciones que puedttu presettar-
se, s e g ú n lo dispuesto en la Real 
orden citada y sus reglas 2.*, 3 . ' y 
6. ' , de la de 27 de Marzo de 1887, y 
transcurrido dicho plazo se remitan 
al Sr. Gobernador c i v i l de la pro 
vincia los documentos que determi
na esta ú l t ima dieposicioo.» 

Asi resulta, aunque más extensa
mente, del acta á que me rejero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIA.1 de la p i o v i L C Í a , expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. A l 
calde y sellada con el de su uso, eu 
Valverde del Cnct ino, á 29 de Agos
to de 1904.—Quirico Diez.—V." B . ' : 
E l Alcalde, Sebas t ián Pé rez . . 

T A R I F A QUES S E O I T A 

ESPECIES 

L e ñ a . 

Total. 

Unidad 
en 

kilogramos 

ICO 
100 

Consumo 
calculado 
de unida-

des en 
cada año 

3.000 
1.100 

Precio me
dio de la 
unidad 

Pesetas 

4.100 

Derechos 
en 

unidad 

Ptas. Cts. 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

750 
275 

1.025 

A kaldta constitucional de 
Soto de la Vega 

El día 18 del actual, á las dos de 
la tarde, t endrá lugar en esta con
sistorial la subasta de arriendo de 
los derechos de toesumos de l íqui
dos y carnes para el año de 1905, 
con facultad á la exclusiva en las 
ventas al por menor, bajo el tipo y 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Si és ta no tuviera efecto por falta 
de licitodoreB, se celebrará la segun
da el 26 del mismo, y la tercera, si 
fuera necesaria, el día 3 de Noviem
bre p róx imo, á la misma hora y s i 
tio indicado, con las modificaciones 
que determina el reglamento y le
yes vigentes. 

Soto de la Vega 5 de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Matías Miguel. 

* # 
S e g ú n me participa José Santos 

Fernández , de esta localidad, el dia 
27 de Septiembre próx imo pasado 
se ausentó del pueblo su sobrino Je
sús Zapatero Ordóñez , que tenía en 

su casa, sin que sepa su paradero, 
el cual tiene 18 años de edad, color 
t r i g u e ñ o y estatura 1,500 metros. 

Se ruega í las autoridades, asi c i 
viles como militares, la bucea y cap 
tura del mismo, y caso de ser habi
do lo conduzcan, con las segurida
des debidas, á esta Alcaldía para su 
entrega al curador de dicho mozo, 
que lo reclama. 

Soto de la Vega 5 do Oi tubre de 
1904 — E l Alcalde, Matías Migue l . 

AlcaUia constitucional de 
Vi l lamar t in de Don Sancho 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados, se arriendan con facultad 
exclusiva en las rentas, ya eu con
junto, ya también por ramos sepa
rados, los derechos de consumos que 
se devenguen eu esta población du
rante el próximo año de 1905, cuya 
primera subasta tendrá tugaren es 
tas casas consistoriales el dia 23 del 
actual, de diez á doce; bajo el tipo 
total de 1.564 pesetas y 90 c é n t i 
mos, á que asciende el cupo del Te 
soro y recargos autorizados. 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
ceso, se a justará á las condiciones 
que aparecen fijadas.en el expedien
te de su razón , el cual se halla de 
manifiesto al público en esta Secre
ta r í a ; debienuo advertir que para 
tomar parte en la subasta es preci
so depositar previamente una can
tidad en metál ico equivalente al 5 
por 100 del tipo seña lado . 

Si en la primera subasta no h u 
biere los licitadores, se verificará 
una segunda el día 30 del mismo, á 
la hora que In anterior y en el pro
pio Iccal. 

Si ésta tampoco se celebrase, se 
verificará una tercera y ú l t ima al 
dia siguiente 31, en el mismo local 
y en la forma que dispone el Regla
mento. 

Vi l lamar t in de Don Sancho 10 de 
Octubre de 1904.--El Alcalde, A n 
gel Gago. 

Alcaldía cont l i lucimal de 
Lucil lo 

La vecina del pueblo de Chana, 
llamada Isabel Arce Martinez, de es 
te Municipio, participa ¿ esta A l 
caldía que en la noche del día 21 
del pasado Septiembre se m a r c h ó de 
su casa su hijo Ramón S imón Arce, 
de las señas siguientes: de 22 t ñ o s 
de edad, soltero, estatura 1,598 me
tros, pelo negro, cejas y ojos al pelo, 
barba poca, color bueno, pertene
ciente al reemplazo de 1903, y tiene 
el n ú m , 11, declarado soldado; viste 
traje de pana negra, blusa de cua
dros negros, calza zapatee bajos, y 
va sin deenmectos, sin que hasta 
la fecha sepa de su actual paradero. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura del expresado joven, y 
caso de ser habido lo conduzcan á 
esta Alcaldía para su entrega á la 
madre. 

Luci l lo 6 de Octubre 1904 El 
Alcalde, Alejandro Mar t ínez . 

* 
# » 

El día 21 del pasado Septiembre, 
s e g ú n denuncia de Agus t ín Frarga-
ci i lo Prieto, vecino de C haca, des 
apareció de la casa paterna su hijo 
Joaquín Franganillo Mart ínez , sin 
que sepa eu paradero desde aquella 
fecha hasta hoy, a pesar de las inda
gaciones que tiene practicadas. 

Las s e ñ a s del Joaqu ín son las s i 
guientes: edad 20 a ñ o s , estatura 
1,598 metros, pelo y cejas negros, 
ojos gaizos, color bueno, barba a f i 
lada; viste traje del país , y gasta 
zapatos borceguíes . Fué sorteado 
en el actual reemplazo, y le tocó el 
número 18 en el sorteo; suponiendo 
que dicha ausencia haya sido mot i 
vada para eludirse del servicio m i 
l i t a r . 

Se ruega á las autoridades de to
das clases procedan á la busca y cap -
tura del expresado joven, y caso de 
ser habido lo conduzcan á é s t a A l 
caldía para su entrega al padre. 

Lucillo 6 de Octubre de 1904.— 
El Alcalde, Alejandro Mar t ínez . 

* 
* # 

S e g ú n d e n u n c i a de Leonardo 
Bustiilo Prieto, vecino de Chana, en 
la que participa á esta Alcaldía la 
desnpar ic ióa de su hijo llamado Ca
yetano Bustiilo Franganillo, que ee 
m a r c h ó de su casa el día 21 del 
pasado Septiembre, sin que desde 
aquella fecha haya vuelto á saber 
de su paradero apesar de varias ges 
tiones practicadas. 

Las señas del expresado Cayetano 



son las siguientes; edad 16 aflos, pe
lo oegro, ojos cas taüoe , boca y nn-
riz regulares, color t r i g u e ñ o , esta 
tura regular, barba imiguua; sio 
s e ñ a s particulares; viste traje de 
psoa negra y calza zapatos bajos, y 
•va indocumenUdo. 

Se ruega á toda cisne de autor i 
dades procedan á la busca y captu 
ra del expresado joven y lo pongan 
á disposición de esta Alcaldia, caso 
de ser babido, para su entrega al 
padre. 

Luci l lo 6 de Octubre de 1904.— 
El Alci.lde, Alejandro Mart ínez. 

# 
» * 

P'or el vecino de Chana, J e r ó n i 
mo Aice Mar t ínez , se participa á 
esta .Mculdia la des ipa r i c ióo de su 
hijo Celestino Arce Prieto, sin que 
tuviese motivos para ello, el día 21 
del pasado Septiembre, no teniendo 
noticies lus ta la fjcha de su actual 
paradero, apesar de las muchas ave-
riguacioi.es que ha practicado. 

Las s e ñ a s del Celestino son: pelo 
negro, nariz regular, ojos ca s t eños , 
estatura regular, eclor bueno, edad 
16 años ; viste traje de pana negra, 
y calza zapatos borceguíes . 

Se ruega á las Autoridades de t o 
das clases procedan á la basca y 
captura del mencionado joven, y 
caso de ser habido io conduzcan á 
esta Alciildía para ser entregado al 
padre. 

Lucil lo 6 de Octubre de ! 904 — E l 
Alcalde, Alejandro Mart ínez. 

• 
; * * 

Por el vecino de Chana. Esteban 
Alóos» Martiuez. se participa á esta 
Alcaldía que en la noche del día 21 
del pesado Septiembre se m a r c h ó 
de su casa su hijo' Florentino Alonso 
Prieto, sinsabor q u é dirección to
mó , y hasta la fecha ignora el para
dero del expresado joven apesar de 
las indagaciones que tiene prac t i 
cadas. 

Las s e ñ a s del Florentino son: po
lo negro, ojos y cojas al pelo, color, 
t r i g u e ñ o , edad 23 a ñ o s , estatura 
1,580 metros, y pertenece al reem
plazo de 1902, con el n ú m . 4 del 
sorteo, y va indocumentado; viste 
traje de p ina uegra, boina azul, y 
calza z í p a t o s borcegu íes . . 

So ruega á tudas las autoridades, 
asi civiles como militares, p r o c e í a n 
á la busca y captura del expresado 
joven, y caso de ser habido lo con
duzcan á esta Alcaldia para su en
trega al padre. 

Lacil lo 6 de Octubre ríe 1904.—El 
Alcalde, Alejandro Mart ínez . 

INSPECCIÓN DE HACIENDA 
•JS r,A PROVINCIA. DB LEÓN 

En el expediente de denuncia pú
blica, promovido por D. Tomás Gar
cía Getmo, contra las fincas que se 
relacionan á con t inuac ión , que ra
dican eu loa t é rminos de Carvajal do 
la Legua y Azadinos, se acordó el 3 
del actual mes continuar la acción 
investigadora, & cuy o efecto.ee p u 
blica por este anuncio, para que los 
actuales poseedores de las fincas re
lacionadas presenten eu el p l & o de 
diez dias los t í tu los de propiedad 
que tengan, ó bien aleguen cuanto 
crean conveniente en defensu de su 
derecho, en la Inspección provincial 
de Hacienda, en donde se encuentra 
de manifiesto el expediente. 

León 5 do Octubre de 1904.—El 

Jefe de la Inspección de Hacienda, 
Adolfo S Covisa. 

Rel ic ión de las fincas que se citan 
Té rmino de Carbajal de la Legua. 

— 1 . * Un prado, al sitio del Coto, 
de cabida de media fanega:linda O., 
con prado de Víctor Cordero; N , y 
P., con p'ado de Tomás Garc ía Go-
t ino , y N . , con prado de herederos 
de Marcos de Robles, y otro de T o 
m á s García Robles. 

2. ' Otro prado, al sitio del Coto, 
de cabida media fanega: l i t d a á O., 
con prado de herederos de José Ge 
t ino y Víctor Cordero; M . , prado de 
J e r ó n i m o de Robles; P-, con prado 
de Juan Llamas y con ctro de Pedro 
Garoia Robles, y N , con prado de 
Tomás García Getino. 

3. ' Una tierra, al Camparon, de 
cuatro heminas: linda á O., terreno 
camino; M . , con tierra de Tomás 
Garc ía Getino; P , con tierra de 
Pascual y J c s é García y Je rón imo 
Robles, y N . , otra de herederos de 
Mauricio González . 

4. ' Otra, al mismo sitio, de ca
bida de cuatro heminas: linda al O., 
con otra de T o m á s García Getino y 
D. Cayetano Ramos; M . , otra de 
Benito García ; P., otra de Marcos 
Robles, y N . , otra de Pascual Garcia 

Término de Azadinos.—5.' Un 
prado, al Soto-Raposo, de cabida de 
tres heminas: linda al O., prado de 
Joaquín García; M y P., Miguel de 
Llanos, y N . , otro de Marcos de Ro 
bles y Juan Antonio Garc ía . 

Las anteriores fincas que secitnn, 
las disfruta actualmente el vecino 
de Carbajal de la Legua D. Santiago 
E n r i q u e ¿ . y proceden del Semit.a-
rio Conciliar de San Froi láu. 

JÜZGADOü 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez 

de ins t rucc ión del partido de La 
Bañeza . 
Por la presente requisitoria, que 

se expide en mér i tos de carta-ordou 
do la Audiencia provincial de León, 
dimanada de causa cr imina l en este 
Juzgado, seguida bajo los n ú m e r o s 
46 de orden, y Í 3 9 del rollo del año 
ú l t imo, sobre estafa á la Compañía 
de Ferrocarriles del Oeste de Espa
ñ a , contra Antonio González Ro
d r í g u e z , de 17 año» de edad, solte
ro, de oficio sastre, natural de 
Orense, sm domicilio fijo, con ins-
t t u c c i ó u , sin antecedoutes penales, 
y como comprendido en el n ú m . 3.° 
del art . 835 de la ley de Enjuicia-
miecto cr iminal , se cita, l lama y 
emplaza al Antonio, para que en el 
t é rmino de diez días, contados del 
siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid , comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
á tin de poderle notificar la paite 
dispositiva de auto por la Audien
cia provincial de León, dictado el 
25 do Agosto ú l t i m o , por el que se 
decreta su prisión^ provisional por 
falta de comparecencia en el j u i c i o 
oral ; con apercibimiento, de que no 
compareciendo eu nicho t é r m i n o , 
será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Por tanto, ruego á todas las A u 
toridades judiciales, civiles y m i l i 
tares, y agentes de la policía j ud i 
cial , procedan á la busca, captura y 
conducc ión á la cárcel de este par t í 
do de indicado sujeto, poniéndole & 
mi disposición, caso de ser habido. 

Dada en La Bañeza ¡i 30 de Sep
tiembre de 1904.—Antonio Fa lcón . 

Don Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer efectivas las 
costas causadas eo la causa seguida 
en este Juzgado contra Patrocinio 
Moría García, vecino de Biriones de 
la Vega, por lesiones, sé acordó sa
car á pública subasta los bienes em
bargados á dicho procesado, cuya 
subasta se celebrará en la sala de 
audiencia do este Juzgado el día 28 
de Octubre p róx imo, á las once de 
la m a ñ a n a , y cuyos bienes son los 
siguientes: 

Término de Bariones 
La quinta parte de una casa, si 

tuada en el pueblo de Bariones de 
la Vega y calle de la Barrera: linda 
toda la casa, que se halla proindi-
viso con su madre, que es d u e ñ a de 
otras cuatro partes:derecha entran
do, casa de José ' López; izquierda, 
otra de Manuel Morán , vecino de 
Arzón; espalda, otra de Lesmes P é 
rez, y al frente de dicha calle, cuya 
casa carece de n ú m e r o ; tasada esta 
quinta parte en 72 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta se 
deposi tará previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la t asac ión , no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma,y que uo existen 
t í tu los de propiedad de los bienes. 

Dado eo Valencia de Don Juan á 
28 de Septiembre de 1904.—Ramóu 
M . Carrizo.—El Escribano, Manuel 
Garc ía Alvarez. 

Oéivla de citación 
En v i r t ud de lo acordado por el 

Sr. Juez de i t s t r u c c i ó n de este par
tido en sumario que se instruye so
bre hurto de efectos á Manuel San 
R o m á n , contra Antonio Casado Sao-
tos, se cita por la presente, que se 
inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
lu provincia dé León, á Salvador He
rreros, vecino de Máta l lana , y que 
se dice residía en Armunia , cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
el día 17 del actual, á las diez, a de
clarar en el expresado sumario, y á 
los efictos del "art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento c r imina l ; aperci
biéndole que, de no comparecer n i 
alegar justa causa, le pa ra rá el per
ju ic io á que eu derecho hubiere 
lugar . 

Villalóo 7 de Octubre de 1904.— 
El Escribano, Juan B r u t é s . 

Cédula citatoria 
Por el Sr. D. Manuel Murías y 

Méndez, Juez de in s t rucc ióo de este 
partido, en providencia del día de 
hoy, dictada en una carta-orden de 
la Audiencia provincial de Lugo , 
referente al sumario n ú m . 14 del 
corriente año , por hur to , contra 
Rafael González López, de San Cos 
me de Barreiros, on este partido, se 
a c o r d ó l a c i tac ión , bajo los apercibi
mientos de derecho, del testigo 
Marcelino Fe rnández , vecino de La 
Mil la , eo el partido de Astorga, para 
que el día 26 del actual, y hora de 
loe once y media de la m a ñ a n a , c o m 
parezca ante dicha Audiencia, con 
objeto de asistir á las sesiones del 
juicio oral y público de la expresa
da causa, en el concepto que se le 
designa. 

Y para que tenga efecto la c i ta 
ción acordada, pongo lu presento, 

que firmo en Ribadeo á 8 de Ootubre 
ne 1904.—El Actuario, Francisco 
Salvadores Rubíes . 

ANUNCIOS OFIOIALbS 

4 ° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
Necesitandi. adquirir este Esta

blecimiento 44 quintales mét r i cos , 
53 kilogramos de habas para pienso, 
de superior"calidad, se pone eo co
nocimiento del públ ico , a fin de que 
las personas á quienes convenga in 
teresarse en dicho servicio, puedan 
asistir al concurso que con el citado 
objeto ha de celebrarse en el edifi
cio de SdD Marcnü el dia 20 del ac 
tus l , a las once, eu cuyo acto se 
ha l la rá de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Las proposiciones se ha r án por 
escrito, por la cantidad que se ne
cesite, ó parte de ella, expresada en 
quintales m é t r i co s , a c o m p a ñ a n d o 
muestra de dicho articulo, 

León 10 de Octubre de 1904.—El 
C a p i t á n - S e c r e t a r i o , Manuel Esteve. 
— V . " B.°: El Presidente, Mig' ie! N . 
de Prado. 

Suhdelegación de Medicina y Ci
rugía de Valencia de Don Juan 

Debiendo do obrar ya en poder de. 
los Inspectores-Médicos municipales 
los impresos remitidos por esta Sub -
delegación para la formación de las 
es tadís t icas sanitarias, se les recuer
da la obl igación que tienen de reco
ger de todos los Médicos, Parteras y 
Profesores eu el arte de los partos 
que ejerzan eu su respectiva demar
cac ión , los datos para la formación 
de dichas es tad ís t icas , los cuales re
copilados, remi t i rán á esta Sub le-
legación en los diez primeros dias 
del mes siguiente á que aquél los se 
refieran, s e g ú n dispone la Instruc
ción general i eSan idad eu su ca
pitulo X I V , art. 183, empezando á 
cumplir este servicio desde el mes 
actual. 

Y se suplica á los Sres. Alcoldes y 
Secretarios de Ayuntamientos pro
curen dar conocimiento de la pre
sente á ios Sres. Inspec to res -Médi 
cos de sus respectivas demarcacio
nes, ya ejerzan el cargo en propie
dad ó interinamente. 

Valencia de Don Juan Octubre 8 
de 1904.—Emilio Garc ía . 

7." Depósito de Reserm de Ingenieros 
Los a r t ícu los 236 al 243, ambos 

inclusive, del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecu
ción de la vigente ley de Reemplazo 
y Reclutamiento del Ejérc i to , impo
nen á los individuos del mismo, en 
s i tuac ión de depósi to , con licencia 
il imitada, en reserva activa y en 
segunda reserva, la obl igación de 
presentarse personalmente todos los 
años en los meses de Octubre y No
viembre á pasar la revista. S e g ú n e l 
ar t ícu lo 238 del citado Reglamento 
deben pasarla en este Depósito to 
dos los individuos destinados á é l , 
que procedentes del Cuerp? se ha
llan en s i tuac ión de reserva activa 
y segunda reserva con ins t rucc ión 
mil i tar , debiendo de presentarse to
dos con el pase que tienen en su 
poder á pasar la revista del corrien
te a ñ o durante los próx imos meses 
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de Octubre y Noviembre ante las 
Autoridades siguientes: 

Los que residen en esta ciudad ss 
presentaran en las oficinas de este 
Depósi to , que se baila situado en 
la p laz i de Santa Brígida, en cual
quiera de los días de los menciona-
flos meses, y horas de las nueve á las 
catcroo. 

Los que no residan en esta ciudad 
y si en puntos donde haya otras Se 
servas, se presen ta rán ante ellas; si 
no hubiese Reservas y si Zonas, ha 
rán la presentac ióu ante los Jefes 
de ellas. 

En los puntos donde no haya Re
gimientos de ReservüS ni Zonas y si 
Comandanres militares, ó destaca 
meato de Oficial, pasarán ante él la 
revista. 

Los que residan en pun to ' donde 
no haya ninguna de las Autoridades 
mencionadas, pasarán la revista ante 
los Alcaldes respectivos, y á falta de 
és tos se presen ta rán á [os Coman
dantes de puesto de la Guardia c i v i l 
de donde residan. Los que con la de
bida autor izac ión se hallen viajando 
ó h a y a » trasladado su residencia, 
pasarán la revista ant* cualquiera 
de los Jefes mencionados, Alcaldes ó 
Comandante del puesto de la Guar 
día c i v i l del punto on que se en 
cuantren, y los que residan en el 
extranjero, ante los Cónsules de Es 
paña en las Naciones on que hallen. 

L i p resen tac ión á la revista se 
h a r á cooslar por nota que en los pa 
see han de estampar las respectivas 
Autoridades. -

Estando la Superioridad muy in 
teiesada en que la próx ima revista 
anual ee verifique con el mejor é x i 
to posible, excita mi celo para su 
cumplimiento en cuanto de m i de 
penda, y á este fin, y para que los 
individuos que quedan enumerados 
cumplan bien los preceptos de la 
ley, y no incurran en falta por lo 
que pudiera apl icárseles el castigo 
que determina el art. 247 del repe
tido Reglamento, se les recuerda 
por estas, instrucciones la obl igación 
que tienen de verificar su presoiita-
ción en la forma indicada. 

Val ladol id ' '¿7 de Septiembre de 
1904.—El l'omandaote primer Jefe, 
Enrique C. Vega. ' 

Regimiento Caballería de Falen
cia, núm. 14.— Reserva 

Para dar cumplimiento á lo pre
venido en los aniculos ¿36 y si 
Unientes, hasta el 247 inclusive, del 
Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento, todos 
los individuos que se hallen en si 
tuac ió i de segunda reserva, reser
va activa y licencia i l imitada que 
hayan prestado sus sarviciosen el Ac 
ma de Caballería, p tsar iu la revista 
anual reglamentaria ante las A u t j -
ridades de sus respectivas localida
des en los meses de Octubre y No • 
viembre próximos, cuidando u q u é 
lias de dar conocimiento á este 
Cuerpo en la primera quicena de Di
ciembre de los que lo hoyan ve 
rificado. 

Asimismo loe pertenecientes á los 
reemplazos de 1882.1883, 1891, 1.* 
y U " de 1885, 1886, 1887, 1888, 
ISSOy I 8 « l , y losque con abonos 
de c a m p a ü a se hallen en U actuali 
dad cumplidos y no hubiesen reci 
bido sus licencias absolutas, podrán 
reclamarlas á esta eficiua por con 
ducto de las referidas Autoridades 
donde residaa, siempre que perte

nezcan á este Regimieoto, acompa
ñ a n d o los pases de s i tuac ióo de los 
interesados, y los que se eocueotien 
residiendo en a l g ú n punto, que no 
es tén autorizados por no haber pe
dido el traslado de residencia, soli
c i t a r án és te de mi Atuoridad á la 
brevedad posible. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegando á 
conocimiento da los citados reser
vistas, sea cumplimentado cuanto se 
ordena, y el que no lo cumplimen 
te se le considerará como desertor, 
para castigarle con arreglo á lo que 
determina el Código de Justicia mi 
l i tar y órdenes vigentes. 

Falencia 28 de Septiembre de 
1904.—El Tenieote Coronel primer 
Jefe accidental, P. I . , Ju l i án P. de 
Lema. 

I^eal yleademia de Bellas j W e s 
DE SAN FERNANDO 

• 0 0 4 - 9 0 5 

CONCURSO DE OBRAS MUSICALES 

PROGRAMA 

La Real Academia de Bellas A r 
tes de San Fernando, respondiendo 
á los altos fines de su ins t i tu to , ha 
acordado abrir un Coocurso público 
de composiciones musicales. 

Esta iniciat iva, nacida en nobles 
entusiasmos por el Arte Nacional, 
encon t ró eco s impá t ico , aprobac ión 
y valioso apoyo en S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en la Real familia. 

Y el pat r ió t ico ejemplo dado por 
SS. M M . y S S . AA. RR. ha tenido 
dignos imitadoras en personalidades 
atentas siempre si progreso de la 
cul tura att istica e s pa ño l a . 

Pesetas 

S. M. el Rey D. A l f o n s o X I I I 
ha contribuido con 1.500 

S. M. la Reina D ' María Cris
t i n a . . . . . 1.000 

SS A A . RR. los Sormos. 
Sres. Principes de Ástu 
r i i s 750 

S. A. R. la Serma. Sra. I n 
fanta D." Isabel rOO 

Sres. Dotesio y C . ' . . . - 500 
Excmo. Sr. Marqués de To-

var 250 
La Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando... . 1.000 

T o M . . .500 

Agrupados estos donativos, la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando ha fjr,'iiu!adu las coo-
dicioues de este Concurso en la for
ma siguiente: 

Articulo I .* Se tbre un Concurso 
públ ico para adjudicar siete premios 
en metál ico á los autores de las 
composiciones musicales que mejor 
respondan, á juicio de la Academia, 
á los siguientes temat: 

(. Opera española ea un acto. 
I I . Composición orqueeta), ios 

pirada en cantos, tonadas ó bailes 
españoles . 

I I I . Colección de cantos y bailes 
populares de las províocias de Valla-
dolid, Falencia, Soria, Segovia, A vi 
la, .Salamanca y Zamora (1). 

I V . Canto pa t r ió t ico mil i tar . 
V. Tres cantos escolares (ano 

(1) Se hace esta designación atendien
do a que, en general, loa cantos y bailes 
de estas provincias son los menos conoci
dos de España, y cuyas colecciones no fl-
guran completas. 

pat r ió t ico , otro religioso y otro de 
carác te r moral). 

A r t . 2.* Los premios quesead 
judicári 'm consisten en: 

2.500 peseta» á la Ópera e s p a ñ o 
la en un acto. 

1.000 pesetas á la Composición 
orquestal 

1,000 pesetas á la Colección de 
cantosy bailes de lea citadas provin
cias castellanas. 

500 pesetas al Cacto patr iót ico 
mi l i ta r . 

250 pesetas á cada uno de los tres 
cantos escolares. 

Ar t . 3. ' Los autores premiados 
en el presente Concurso se rán pro 
puestos á le Real -Academia de Be
llas Artes de San Fernando, para 
que és ta les confiera las distincio 
nes que es té en sus facultades con
ferirles. 

A r t . 4 ° Los Maestros composi
tores se p rocura rán por si miamos 
los libretos de SUK partituras; advir -
t iéudose que és tos h a b r á n de ser 
originales, inédi tos y escritos en 
Castellano; que para la conces ión de 
este premio tanto ha de influir el 
méri to de la m ú s i c a , ' como el valor 
del l ibro, prefir iéndose, en igualdad 
de condiciones, aquel que presente 
menos dificultades para su repre-
seü tac ión , y que de la cantidad da-
2.500 pesetas ofrecida, correspon 
derá el 70 por 100 al Maestro v el 
30 por 100 restante al autordel l ibro. 

A r t . 5 ° La composición inspi 
rada en Caritos, tonadas ó bailes es
paño l e s , habrá de ser instrumentada 
para gran oiquesta y cons ta rá de 
cuatro tiempos. 

A r t . 6.° Los Cantos y bailes po
pulares que formen esta Colección, 
habrán de ser inédi tos , tomados d i 
rectamente de la misma localidad 
coode se cantan y bailan y deberán 
ser transcritos cou rigurosa exacti 
tud, sin supres ión , aumento n i arre
g lo . 

Los que sólo sean cantables, se 
copiarán sin a c o m p a ñ a m i e n t o al
guno, con las letras correspondien
tes, y los que se canteo y bailen 
acompañados de instrumentos de 
cuerda, de viento ó de pe rcus ión , 
cou el propio ó propios que respec
tivamente les correspondan, coa las 
coplas ó estrofas de cada melodía y 
onotando en cada caso el nombre de 
cada instrumento y su descr ipción. 

Acompañarán á cada Canto las 
noticias de su nombre y del lugar 
de donde procede, así como la pre 
cisa indicación del tiempo justo á 
que se ejecuta. 

Ar t . 7.* E l Canto pat r ió t ico mi 
li tar se escribirá para ser cantado al 
unísono y con a c o m p a ñ a m i e n t o de 
banda. 

A r t . 8.* Los Canto» escolares se 
escribirán para ser cantados á una ó 
dos voces, con a c o m p a ñ a m i e n t o de 
piauo. 

El valor de las letras elejidas l i 
bremente por los autores para el 
Canto patr iót ico mi l i ta r y los Can
tos escolares, influirá t ambién un la 
concesión de los premios correspon
dientes. . 

Los premios se e n t r e g a r á n en se
sión pública que ce lebrará esta Aca
demia. 

A r t . 9.a La Academia habrá de 
procurar que las obras premiadas 
sean ejecutadas p ú b l i c a m e n t e , con 
la debida brillantez, en un Teatro 
de Madrid. En esta primera repre
sen tac ión , si se efectuara, la Acade
mia quedar ía exenta de satisfacer 
á los autores los derechos que, como 

tales, hubieran de corresponderles. 
A r t . 10. El Concurso q u e d a r á 

abierto desde el día de la publica
ción de estas bases en la Gaceta de 
I t t i r i i , y cerrado el 31 de Diciem
bre del corriente año por lo que se 
refiere al Canto pat r ió t ico mil i tar y 
los Cantos escolares; el 31 de Enero 
de 1905 para la Composición or
questal; el 28 do Febrero riel mismo 
año para los Cantos populares, y el 
31 de Marzo para la Opera Españo la , 
á las seis de latardede los dias cita
dos, hasta cuya hora se recibirán en 
la Secre tar ía de la Academia, calle 
de Alcalá, n ú m . 11, cuantos traba
jos se presenten. 

Art- 11. Podrán o p t a r á los pre
mios de este Concurso todos los ar
tistas españoles que presenten t ra
bajos ajustados á las condiciones 
aquí establecidas, excepto los ind i 
viduos Numerarios de esta Corpo
ración. 

A r t . 12. Los trabajos que se pre
senten con opción á premio, se en
t r e g a r á n bajo pliego cerrado, sin 
firma ni indicación alguna del nom
bre del autor, pero con un lema per
fectamente legible en el sobre ó cu 
bierta, que se rv i rá para diferenciar 
ufios de o t n s . Cada trabajo habrá 
do llevar asimismo inscrita una i n 
dicación clara del tema á que coi res 
ponda. 

El mismo lema del trabajo é i nd i 
cación del tema deberán figurar en 
el sobre de otro pliego cerrado, den
tro del cual c o n s t a r á el nombre del 
autor y las s e ñ a s de su domicil io. 

A r t . 13. La Secretaria de la Aca
demia e n t r e g a r á a las personas que 
presenten los trabajos y pliegos ce
rrados un recibo en que couste el 
lema y el número de su piefen-
tac ión. 

A r t . 14. Los pliegos seña l ados 
con los mismos lemas que los t ra
bajes premiados, se abr i rán tan lúe 
go como la Academia h >ya procua-
ciado su veredicto, y los nombres 
de los autores laureados se procla-
rán en la sesión que se celebre para 
la entrega df< los premios. 

-Art.' 15. Por la adjudicación de 
los premios/ cbrreepoodienti-s á los 
temas d i a r i o y quinto, la Academia 
adquiere el derecho de propiedad 
sobre las obras respectivas. 

Árt . 16. Los autores de ¡os t r a 
bajos premiados y no incluidos en el 
articulo anterior, coneervarán le pro
piedad de tus obras. 

A r t . 17. Las obras no premiadas 
podrán ser lecogidas en el t é rmino 
de tres meses, después de conocida 
púb l i camen te el fallo de la Acade
mia, medían te la entrega en la Se 
creta ría oe la misma del recibo que 
haya facilitado esta dependencia á 
la presentac ión del trabajo. 

Madrid, 5 da Julio de 1904.—El 
Secrerano general, Enrique Serra
no Fat igat i . 

ANUNCIO PARTIOPLAR 

ABONOS QUÍMICOS 
PAR* TODA CIASE DE 

TERRENOS X CULTIVOS 
véndense con g a r a n t í a de anál is is . 
Pidanée cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á U . F E D E 
R I C O V A L D E R R A . M A , Far
macéu t i co , Rúa . 14, León. 
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